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El CEO presenta los 
resultados del Banco: 
¿Y la plantilla? 

Es de agradecer que el departamento de 
comunicación de Banco Sabadell, antes de la 
presentación de resultados del 1er. trimestre 
a los inversores y prensa, piense en editar un 
video del CEO dirigido a la plantilla. 
Pero es inadmisible que en un video dirigido 
a la plantilla, el CEO sea incapaz de 
darnos las gracias. 
Y después se extrañan de que la plantilla se 
sienta cada vez más desmotivada y desligada 
de los objetivos de la Entidad. 
Este no es el camino para encarar un futuro 
con garantías. La paciencia tiene límites. Y la 
plantilla ya la ha sobrepasado. 
Ah! y por cierto, un poco de lenguaje 
inclusivo, ahora que han firmado el Plan 
de Igualdad, no estaría mal. Los planes de 
Igualdad tienen éxito si los primeros en 
creérselo y practicarlo son “los de arriba”. 
A ver si nos van a denegar el certificado de 
igualdad.

Cuentas Expansión: Gestión de CCOO para garantizar 
condiciones a plantilla y familiares 
Nos anuncian cuentas innovadoras que serán nuestra salvación (una cuenta digital que hace 
años que existen) para inmediatamente notificarnos que desaparecen la cuenta expansión y la 
cuenta familia. 
CCOO nos pusimos en contacto con la Dirección para exigir que las condiciones de 
empleados no se tocan (existe un acuerdo) y que las condiciones financieras de nuestros 
familiares se mantuvieran como hasta ahora. 
El Banco confirma que nuestras cuentas se mantienen sin comisiones (de lo contrario 
vulnerarían el acuerdo firmado) pero las cuentas de nuestros familiares se mantienen sólo si 
aparecemos como personas autorizadas. 
Con esta condición, conseguirán que nuestras familias se lleven las cuentas a ING. 
Otro éxito de las mentes pensantes de Banco Sabadell: Ningunear incluso a nuestras familias. 

IRPF 2021: la cuota sindical desgrava (entre un 20% y 35%) 
Si todavía no has hecho tu declaración de la renta, recuerda introducir la cuota sindical 
manualmente, ya que de no ser así, no obtendrás la deducción correspondiente (art.19.2 de la ley 
de IRPF). 
Hacienda, por defecto, no indica la cantidad abonada a los sindicatos, por lo que es necesario 
modificar el borrador e introducirla en “Cuotas satisfechas a sindicatos”. 

Consejo para una buena desconexión digital (y laboral): 
Si trabajas presencialmente, al finalizar tu jornada deja tu portátil en tu puesto de trabajo. No te 
lo lleves como si fuera una mascota, ya que al fin y al cabo es una herramienta de control. 
Desconecta. Tu salud mental, y tu familia y amistades, lo agradecerán. 
Si tu responsable hace trampas y presiona para prolongar la jornada desde casa con el portátil 
(y así no queda registrado) nos lo comunicas para que hagamos la denuncia correspondiente.  
Dispones también de un buzón de denuncias, ya que está tipificado como acoso laboral: 
MiJornada@bancsabadell.com  
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